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MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE A
LA ASOCIACIÓN DE
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REF

I
DECRETO N"

COYHAIQUE, iO 3 FEB 2022

VISTOS:
Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley
Orgán¡ca Constituc¡onal de l\¡unicipal¡dades y sus modificaciones; Ley No 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N' 19.880, que
establece Bases de los Proced¡mientos Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de la

Administración del Estado, la Ley N" 21.180, sobre Transformación Digital del Estado; el
Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de.jun¡o de 2021; el Acta de
Constitución del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Coyhaique de fecha 28 de
junio de 2021 , los artículos números 77 y 78 de la ley 18.883, que Aprueba Estatuto
Administrativo para Func¡onarios Municipales, y,

CONSIDERANDO:

) La carta del Presidente del Directorio de la Asociación de Municipalidades
Turist¡cas de Chile-A.M.T.C. Sr. Rafel Vera Castillo.

> El informe N"01 de fecha 01 de febrero de 2022, presentado por la Sra. Javiera
Acosta Fuentes, Encargada de la Sección de Turismo.

)> Dicto el siguiente

DECRETO:

1. PROMÚLGUESE, CI SigU¡CNtE ACUERDO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y SEIS: EN

Coyhaique a 01 de febrero d e 2022, en la Sesión Ordinaria N" 22, el Concejo Municipal

1

I i, ..1ñ, á2¡ ¡o a.,/hr. 6"^ Nl 1Ár A7rA7clañ ,!¡!

Considerando:
Que se ha tenido a la vista el informe N'01 de fecha 01 de febrero de 2022, presentado
por la Sra. Javiera Acosta Fuentes, Encargada de la Sección de Turismo por el cual
informa los motivos que sustentan el sometimiento de la: "La incorporación de la
Municipalidad de Coyhaique a formar parte de la Asociación de Municipalidades
Turísticas de Chile", expuesto por la profesional de la sección de Turismo.

Que el informe a la letra señala:
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ILUSfRE MU¡J CIPAI IOAL] DT CI)YHAIQUE

INFOR},IE AI CONCEJO MUNICIPAT / DIDECO

|NÍOR,A1EN:0t

FECHAT 01 de Febrero 2022

Sesión /Fecha:

Concepto:

A: §R. CARLOS EATICA VILLEGAS
PRESTD€|lTt COXCtJO liuNtctpAL DE coyHA¡QUE
PNESENTE

Selion Ordinária t{ 20, de fecha 0l de letreo de 2022.

La iñcorporación óe h Muni(lpllidad d€ Coyhaique a formar parto de la ¡,so(i{ión de
l,tunic ¡p¿lidades Tu¡iitlcns de Chile,

Ilf:gl",lÍ1ry,-,iEf por obieto sofleter la incorporación de ta Atuoicipatidad de Coyhaique a raasooaoon de MúrcrrBlidades Turirricas-de ch:l-e LqI,! Rut 65.r90.295.9: q* goza a" íenónátidid
Jundica. segrm Resolución Erent¿ SUBoERE N' lló50/2019. de fecha f¡iiorroiq'

Ena Aso(iacjón tjer€ cobertura nacionat y 5u prjncipal mirion ei lomrntar, gestionar, desarro ar y pot€nciar
zc{us de lnterás e i¡version, con fines de esparcimiento y recreacion y deirecimiento económiio, sociit y
cultur¿l en su sentido más amplio. 0e adherirse eL 

^{lnicipio 
de coyhaique como socio activo en el inicio dá

e§t¿ gr¿n obra, deberá participar en las diversa! comisiones admrnirtratjvat internas que integrarán Atc¿tdes
y CorKejales". Además, de 6tabtecer convenio con SÉRNATI R y ta Subrecretaria de lurismo.

SEN'Flclo§ PARA LAs lÁuNtctPAL¡0ADES soctas (se8ún cartr de inyitación a ¡dherir5€, d€ fecha 2,(.0,t.22)
l.-.El.estudio e implement¿c¡ón de procedimrentos y estrategia5 destinados a promover todo tipo de
actividades, proyectgs, pro!.amas y encuentros, crya finatidad sea el fonalecim¡ento y desarrotro iniegiai
del rubro turistico en sur términos más ¡mplios en las diferentes comunas a to largo del piis, y q*.oniiit![
una de la5 preocup¡cio¡ei mas re{evantes de las ¡,{unicipalidades y del Ministeáo oe tconámia rominií y
furismo.
2.' rstablecer, mantener y operar se.vicios.de infornación, publicidad y do[umen*cion turistica común gue
pueda s€r de utitidad para las Municipalldadei asociadas a ra A.lil.T.C.
3." LoSrar la cápacitación y perfec€iortaniento de personaty autoridádes municipales en materias turistiaas
en todo el pais,

4..Apoyar la5 accioaes relatr'vas al mejor¿mielto de ta gestión documental y digital, talt§ Como folletos u
otros instrumentoJ de divúigación y promoQón en La oudadania, sin per¡ui"cio de apoyar ta graduat
incorporac¡ón de rai 

^runicipnt¡dades 
asociadas ¿ inici¿t¡v¡s qr," promueven sárnatrr y la sribsecretáía de

Turismo.
5.-h(eotivnr que cada *unicipalid¡d ponga a iu digposición la información que sea necesaria par¿ ta creacion
de la Platafoma Nacro¡al de comunicacion furistic¿ 

^4uni(ipal, 
irstrument; de inici¡rira oe iernarur, h luese implementari y martendrá actuári?ada en conj!,nto con t¿ A.M.T.C,, efl beneficio de cada nuniciiatiáad

aso(i¿d¿-

6,. Dearrollar programas y proyectos anuales, en las áreas de es(udio, diseño, ptaniticación, organización de
eventos encuentros, feria!, exposiciones, congr$os, gestion, c¡pacitacio,l y evaluación, i ad;más ii;;
contr¡tos con otras iostituciones p(ólicat o priv¿das qlJe acordaren ta5 part6, y que sean de interés turisticó
municipal a nivel local, regionaty nacioa¿1.

1::eprlr.y l!*pañar.las Ltunicipatid¿de5 soci¿! en las gestione, pertinent* para obtener la distinción" ünicipatid¡d furistica".
8,. Cooperar y acompañar a lo5 muni€ipios en la planjficacion del desrro[o turistico comuflal.
9.' cooperar y apoyar en la capacitacion,de ros funcionarios y autoridades de tos rnunicipios socios para
generar las habitidade5 y competencias de intervenir y coordinarse tÉrnicamente en materia de turismo.f0.- Relor¿ar ta implemeotación d¿l Reg¡stro NacionBl d€ prestadores de seMcios Turiiticos m€diante
campañas y/o capacitaciones, para que las Municipalidades puedan registrar a tas empresas tufísticas de
acuerdo a la ley ñ' 20.423 y sü re5p«:tivo rellarle¡to.
l1. Comuni(a. y-participar a to§ rnunicipios respecto del proye(to de moderni¿acióo y cambio de imágefl de
las oficinas de lnform¡ción Turistica. para que se in5t¿uren en las oficinas de tnfor¡ación Turistica uuniiipJ
asesorías pan la creacióo de dire(ciones, departameato5, oficinas de turis¡¡o rnurri(ipal donde no exista; en
su (a§o prest¿r ase5oría técnic¿ a las existent6.
12. [n_cootdinación con los municipios, eltimular la asocialivi(l.rd de n]icro y medianas empresa5 turistical
con et fin de generar productor turi3tlcos para el turi5mo local, n¿(ioml e intern¿cional.
11.' lmpulsar el d6ar.otlo turisti(o lustentable en el territorio cor¡rj.lal. Fomentar ta Conciencia Tu.istica en
la comunidad locat; pfestar asesofía técnic¡ en otras nraterias relacionadas con el turismo y que tenga
relevarria a nlvel comunal.
14.- Se cu€ota con un Convenio firmado con e[ programa teterisivo ,.Recorriendo Ch¡le,
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.tn 
et,área d€l turi$no culturat y €utin¿ro, se des¿nollarán a(tivid¿der con)untas dando a cooocer lasbodades tunsttcas de comun¡s de l¡s tlun¡cipaho¿des ,ocial por (anaf I i W. '

Muchos de los obietivos que lorman pane de ta misión de la Asociacion de Munr(iDios Turistico! de fhitp
están ¡mptiameote !et¡cion¿dos con la estrdtegta de trdb¿io del plan du O"",,oif"-l'rái,á¿'.'üffi;;:
coyha¡que, como tambiénron los requisitos que nuestr¿ comuna ha cumplrdo pan obteíer la d¡stircion dei4unkipio Turistico que la §ubsecretaria d€ Turismo y SERNATUR le oto,g.ion dl* ZOZO.

Entre tos Lequhlto. regares y resram¿ntarios de incorporación, estibrecidos en erArt. 6. de los Estatutos
de la asociación de¡tunicipios Turi5tic's de ch e, se regurere rqatmente eiaiuei¿o ¡er ri. concejo ñicipar;posteriormente, ie acompañ¿ ra solicitrd de imorporación, qJe va dirigrda uipü¿*t" o. tJ ¡*irii¿n,
con la re§pectiva 6opia der Acra de la se§ifu der c..rcejo r,tunrcipat don¿e ie a¿opió el acuer¿o de incorporafse
a ta referid¿ As«i¡ción, refrendada por er sftrerario ttunicifir, *n ir¿¡i*¿í i" L r.*a y asistentes a lar$pectiv, 5e5i0n y ácompañar, además el d«reto alcatdicio, el comproriro il to, i..rr,rs necesanos par¿
dar ornplimiento a tas obltgacione! que emanen de ta afiliación efl su cariii¿ ¡elunbmridad asociad¡.

l¡ cuota de incorporacion e§ & 5 1O0.OOO fcien mjtpems),

El valor anual de l¡ cuota como socjo *liyo .Lq. 40 Uf¡l, es decir, SZ.177.óg0 6Eun UfM tnero 2022,
554.442,00 x 40), de acr¡erdo ¿ la cantid¿d de Habitantes de ta Comuna.

sc adjunta co,ia de ta (arra de inrntación y presentación inrorm¿tiva de ra As{xiacim de rfuniciparidadej
Turísticas de ch e, para somerimienr, der ieito ,etun¿r¿o anie ei id.iiuü'iicfii"io r¿unnpur.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

IIUSTRT MUNICIPAL¡OAD OE COYIlAIOUE

[n virt0d de to senatado, precedenlemente. se somete al Honoráble Concejo Ltunicipat, autorizar lairrorporación de la l'1unicip¡lidad de Coyhaique a ta AJociacjón de ¡áunicipalidade! Turírtjcas de Chile
considerando los beneficior de esta asociación como los fin¿ncieros que esta in(oeoracioo
inYoLucra anualmente.

JAF:

iavieraacosta0covh¿¡aue. cl
Distribuc ión:

Sr. Atcatde.
Senoras y Señores Concerates,
Seffetaria 

^funicipatSecclon de Turismo
Asunto de Conceio

A FUE
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TURISfICAS DE CHILE

Santiago,24 enero
2022

De mi mayor consideración:
Por intermed¡o de la presente me perm¡to saludar a usted y al

honorable concejo municipal de esa ¡mportante comuna, en mical¡dad de pres¡dente del Directorio
de la Asociación de Municipalidades Turísticas de chile-A.M.T.c., Rut: 65.190.295-9 que goza de
Personalidad Jurídica según Resotución Exento SUBDERE No. 13550/2019, de fecha 23/ro/2or9.

La ¡nst¡tución t¡ene cobertura nacional para fomentar, gest¡onar,
desarrollar y potenciar zonas de ¡nterés e inversión, con fines de esparcimiento y recreación y de
crecimiento económico, soc¡aly cultural en su sent¡do más ampl¡o. Es nuestra misión y para lograrlo
neces¡tamos vuestra presencia como socio activo en el inicio de esta gran obra, part¡cipando en las
diversas com¡siones adm¡n¡strativas internas que integrarán Alcaldes y concejales.

Firmamos con fecha 161L2120!9, un convenio de colaboración
tripart¡ta con Sernatur y la Subsecretaría de Turismo, como órganos del Estado fundamentales para
el desarrollo y beneficio de las Municipalidades socias.

BENEFICIOS PARA LAS MUNICIPALIDADES SOCIAS
Del convenio con Sernatur y la Subsecretaría de Turismo
1.- El estud¡o e implementac¡ón de proced¡mientos y estrateg¡as destinados a promover todo t¡po
de activ¡dades, proyectos, programas y encuentros, cuya finalidad sea el fortalecim¡ento y desarrollo
integral del rubro turístico en sus términos más amplios en las diferentes comunas a lo largo del
país, y que constituye una de ras preocupaciones más relevantes de las Municipalidades y del
Ministerio de Economía Fomento y Tur¡smo.
2.- Establecer, mantener y operar servicios de información, publicidad y documentac¡ón turíst¡ca
común que pueda ser de utilidad para las Municipalidades asociadas a la A.M.T.C.
3.- Lograr la capac¡tación y perfecc¡onamiento de personal y autoridades municipales en materias
turísticas en todo el país.
4.- Apoyar las acciones relativas al mejoramiento de la gestión documental y digital, tales como
folletos u otros instrumentos de divulgación y promoción en la ciudadanía, sin perjuicio de apoyar
la gradual incorporación de las Mun¡c¡palidades asociadas a ¡niciativas que promueven Sernatur y la
Subsecreta ría de Turismo.
5.- Incent¡var que cada Municipalidad ponga a su dísposición la información que sea necesaria para
la creación de la Plataforma Nac¡onal de Comunicación Turística Munic¡pal, ¡nstrumento de iniciativa
de sernatur, la que se implementará y mantendrá actualizada en conjunto con ra A.M.T.c., en
beneficio de cada mun¡cipalidad asociada.
6.- Desarrollar programas y proyectos anuales, en las áreas de estud¡o, diseño, planificación,
organización de eventos encuentros, ferias, exposiciones, congresos, gestión, capacitación y
evaluación, y además actos y contratos con otras instituciones públicas o pr¡vadas que acordaren
las partes, y que sean de ¡nterés turíst¡co municipal a nivel local, regionaly nacional.
7.- Asesorar y acompañar a las Munic¡pal¡dades socias en las gestiones pertinentes para obtener la
distinción "Municipalidad Turíst¡ca".
8.- Cooperar y acompañar a los municipios en la planificación del desarrollo turístico comunal.

ir'rn¡.¡^álidáá d- n^vhái^"- - Er.ñ^i..^ Fr;th.^ N.147 - A7rA7§lnñ u^¡^, ^^vh'iñ"a.t
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AMTC.

Señor
Carlos Gatica Villegas
Alcalde y Honorable Concejo Municipal
llustre Municipalidad de Coyha ique
PRESENTE
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9.- Cooperar y apoyar en la capacitación de los funcionarios y autoridades de los municipios socios
para generar las habilidades y competencias de intervenir y coordinarse técnicamente en mater¡a
de turismo.
10-- Reforzar la implementación del Registro Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos
mediante campañas y/o capacitaciones, para que las Municipalidades puedan registrar a las
empresas turísticas de acuerdo a la ley N'20.423y su respect¡vo reglamento.
11.- Comunicar y part¡cipar a los municipios respecto del proyecto de modernización y cambio de
imagen de las Oficinas de lnformación Turística, para que se instauren en las Oficinas de lnformación
Turística Municipal. Asesorías para la creación de direcciones, departamentos, oficinas de turismo
municipal donde no ex¡stan en su caso prestar asesoría técnica a las existentes.
12.- En coordinación con los municipios, est¡mular la asociatividad de micro y medianas empresas
turíst¡cas con el fin de generar productos turísticos para el turismo local, nacional e ¡nternacional.
13.- lmpulsar el desarrollo turístico sustentable en el terr¡tor¡o comunal. Fomentar la Conciencia
Turística en la comunidad local; prestar asesoría técn¡ca en otras materlas relacionadas con el
turismo y que tenga relevancia a nivel comunal.
14.- Se cuenta con un convenio firmado con el programa televis¡vo "Recorriendo Chile"
En el área del turismo Cultural y Culinario, se desarrollarán actividades conjuntas dando a conocer

las bondades turísticas de comunas de las Municipalidades socias por Canal 13 TV.

Requisitos legales y reglamentar¡os de incorporac!ón
De acuerdo a lo establecido en el Art. 6' de los Estatutos de la A.M.T.C., se requiere legalmente el
acuerdo previo de su conce.lo; poster¡ormente junto a la solicitud de incorporación dirigida al
presidente de la asociación, debe adjuntarse cop¡a del acta de la cesión del concejo municipaldonde
se adoptó el acuerdo de incorporarse a la asociación, refrendado por el secretar¡o municipal con
indicación de la fecha y asistentes a la respectiva cesión y acompañar además el decreto alcald¡cio,
deberán comprometer los recursos necesar¡os para dar cumplimiento a las obligaciones que
emanen de la afiliación en su calidad de municipalidad socia.
La cuota de ¡ncorporac¡ón es de S 100.000 (cien mil pesos).

El valor anual de la cuota como socio activo es de 40 UTM, de acuerdo a la cantidad de Habitantes
de la Comuna.

Sin otro particular, le saluda muy atentamente.

Rafa
Presi

I Ver Castillo
nt Nacional

I T.C

Que habiéndose estimado pert¡nente la conclusión del informe señalado, en sala
legalmente constituida, se alcanza el siguiente:

ACUERDO:

AUTORIZAR la incorporación de la Municipal¡dad de Coyhaique a la
Asociación de Municipalidades Turísticas de Chile. considerando los
beneficios de esta asociación como los compromisos financieros que esta
¡ncorporac¡ón ¡nvolucra anualmente.
El acuerdo es aprobado por los Concejales a saber: Sra. yohana Hernández
Ortega quien preside, Sr. Fidel pin¡lla Andrade, Sra. Ana Maria Navarrete
Arriaza, Sra. Yorka Cheuquian Gallardo, Sra. Alejandra Aguilar Gallardo y
Sr. Claud¡o Vidal San Martin.
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No asist¡ó a la sesión el Alcalde Sr. Carlos Gatica Villegas, por encontrarse
con licencia médica N" 8937785-4, de fecha 29 de enero de 2022.
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2- ENCARGASE a la Administración Municipal a través de la Sección de Turismo et
cumplimiento del citado acuerdo en coord¡nación con las unidades correspondientes.

3. NOTIFíQUESE, el presente decreto, a la Dirección de Control, con el objeto de dar
cumpl¡miento a las funciones propias de la un¡dad, especialmente aquellas señaladas
en el artículo 29 de la Ley Orgánica constitucional de Municipalidades.

4. NOTIFíQUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por la Sección de
Turismo.

ANÓTESE, cOMUNíQUESE a quien corresponda, INFóRMESE internamente por la
unidad que genera el presente acto administrativo, a las personas involucradas, por
correo electrón¡co el link en el repositorio de actos adm¡nistrativos y ARCHIVESE.

LA L l^o*
ALCALDESA (S)

O MUÑOZ VERA
RETARIO MUNICIPAL (S)

,trJr,#u

xl
SECR€TAñ
.rauxlcr

xt

ALCA
)
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Preparado por:
J i me naseoovia(@covha io ue. cl
DISTRIBUCION: -Sr. Alcalde-Sres. Concelales-Todas las Unidades-Asuntos del Concejo -Of.
Partes,


